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Dec. No. 227-17 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres.
G. O. No. 10888 del 30 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 227-17

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro
del plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal
sentido por los interesados.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. La Sra. Altagracia Ylma Sánchez, queda autorizada a cambiar su nombre por el
de IRMA SÁNCHEZ.

Artículo 2. La Sra. Leanny Luz Nathalie Barreiro Rodríguez, queda autorizada a cambiar
su nombre por el de LUZ NATALIA BARREIRO RODRÍGUEZ.

Artículo 3. El Sr. Gregorio Alejandro José Rodríguez, queda autorizado a cambiar su
nombre por el de ALEJO ALEJANDRO JOSÉ RODRÍGUEZ.

Artículo 4. El Sr. Patricio Alberto Quezada Matos, queda autorizado a cambiar su nombre
por el de PATRICK QUEZADA MATOS.

Artículo 5. La Sra. Rosa Linda Marine, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
ROSA MARINE.

Artículo 6. La Sra. Deisi Estela Parra Montaño, queda autorizada a cambiar su nombre por
el de DEYSI ESTELA PARRA MONTAÑO.

Artículo 7. El Sr. Ediltrudis Antonio Badía Marte, queda autorizado a cambiar su nombre
por el de EDDY ANTONIO BADÍA MARTE.



-54-
_________________________________________________________________________

Artículo 8. La Sra. Rosita Mejía Adame, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
ROSA ERMINDA MEJÍA ADAME.

Artículo 9. El Sr. Bárbaro Rafael Segura Guzmán, queda autorizado a cambiar su nombre
por el de BÁRBARO SEGURA GUZMÁN.

Artículo 10. La Sra. Margarita Perdomo Pérez, queda autorizada a cambiar su nombre por
el de MILEDYS MARGARITA PERDOMO PÉREZ.

Artículo 11. La Sra. Elisa Marte Villar, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
ALICIA MARTE VILLAR.

Artículo 12. La Sra. Celeste Antonia Reynoso Amaro, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de CELESTINA ANTONIA REYNOSO AMARO.

Artículo 13. La Sra. María Germán Jiménez Restituyo, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de MARÍA GERMANIA JIMÉNEZ RESTITUYO.

Artículo 14. La Sra. Florentina Miledys Rodríguez Díaz, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de MILEDYS RODRÍGUEZ DÍAZ.

Artículo 15. La Sra. Ortencia Maríñez Romero, queda autorizada a cambiar su nombre por
el de MAYERLIN MARÍÑEZ ROMERO.

Artículo 16. La Sra. Yreine Altagracia Batista Torrez, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de IRENES ALTAGRACIA BATISTA TÓRREZ.

Artículo 17. La Sra. Yeokasta Dolores Rivera Concepción, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de YOCASTA RIVERA CONCEPCIÓN.

Artículo 18. El Sr. Dionicio Antonio Sánchez, queda autorizado a cambiar su nombre por
el de DIONISIO ANTONIO SÁNCHEZ.

Artículo 19. La Sra. Ysidra Arelis Guzmán Lantigua, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de ARELIS GUZMÁN LANTIGUA.

Artículo 20. La Sra. Ana Hernández Vargas, queda autorizada a cambiar su nombre por el
de ANA RAMONA HERNÁNDEZ VARGAS.

Artículo 21. La Sra. Getrudis Pereyra Valdepino, queda autorizada a cambiar su nombre
por el de EDUVIGIS PEREYRA VALDEPINO.
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Artículo 22. La Sra. Ambrosia Polanco Santana, queda autorizada a cambiar su nombre por
el de CARMEN POLANCO SANTANA.

Artículo 23. La Sra. Gilda Margarita García, queda autorizada a cambiar su nombre por el
de GLADY MARGARITA GARCÍA.

Artículo 24. El Sr. Raici Miriel Romero Sierra, queda autorizado a cambiar su nombre por
el de FERNANDO ROMERO SIERRA.

Artículo 25. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017);
años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 228-17 que concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de
Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples, “Caja de Ahorros Solidaria”. G.  O.
No. 10888 del 30 de junio de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 228-17

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros,
Créditos y Servicios Múltiples “Caja de Ahorros Solidaria” (COOPCAS), con su asiento
principal en calle Juan Sánchez Ramírez núm. 44, Distrito Nacional, República
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada
el veintiuno (21) de febrero de dos mil diecisiete (2017).


